
RESOLUCION 51/2020, de 17 de enero, del Director General de Salud, 

por la que se ordena el pago de 568 euros a la Asociación de Trasplantados y 

Enfermos Hepáticos de Navarra (ATEHNA), cantidad correspondiente a la 

subvención concedida por Resolución 696/2019, de 15 de julio, del Director 

General de Salud. 

Por Resolución 190/2019, de 19 de febrero, del Director General de 

Salud, se aprobó la convocatoria para la concesión de subvenciones a 

entidades locales, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, para 

programas de salud durante el año 2019, regulándose las condiciones para su 

concesión. En el punto 11.3 de las Bases Reguladoras de ésta convocatoria se 

indicaba que, en determinados casos, el abono se realizaria a la justificación de 

los programas subvencionados. 

Por Resolución 696/2019, de 15 de julio, del Director General de Salud, 

se resolvieron las solicitudes relativas a "Subvenciones para asociaciones de 

pacientes y familiares", de la convocatoria mencionada en el párrafo anterior, 

concediéndose a la Un total de 568 euros para los siguientes programas: 92 

euros para "Acogida y atención individualizada a personas trasplantadas o 

enfermas hepáticas y sus familiares" y 476 euros para "Fomento y 

sensibilización para la donación de órganos". 

La Asociación cumple los requisitos establecidos en el punto 2 de las 

mencionadas bases, y ha justificado correctamente la realización de los 

programas subvencionados, tal y como se indica en el informe emitido por la 

Sección de Ciudadania Sanitaria y Aseguramiento, favorable al pago. Consta 

en el expediente la conformidad de la Intervención Delegada del Departamento 

de Economia y Hacienda en el Departamento de Salud. 

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que me 

confiere el articulo 32.1 d) de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público 

Institucional Foral. 




